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Uno de los principales EFICENCIA es la de
construir, equipar y/o mantener establecimientos de asistencia social y salud, así como
efectuar proyectos y programas destinados para tal fin, en apoyo de la madre
abandonada, del niño y del anciano.

CORP0RACIÓIr¡ ExCELSUS es una empresa peruana, con más de catorce años en el
mercado nacional. Brinda extensién y io*ptámentación académica-profesional, en la
enseñanza del Idioma Inglés, garantizado por la Metodología Educativa Virtual-online,
a través del Programa de Estudio "English Anytime Anywhere", dirigido a
profesionales y púbtico en general, para todas las edades: kids, childs, juniors, adultos.
Tiene por objetivo, que sus usuarios hablen y dominen el idiomá inglés a nivel
intermedio-avanzado, en corto tiempo. Adicional a ello, brinda también el Programa de
Estudio para la enseñanza del quechua y la enseñanza del portugués en sus tres niveles:
Básico, intermedio, av anzado.
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Para la validez de las notificaciones y comunicaciones con motivo de la ejecución del
Convenio, ambas partes señalan que sus respectivos domicilios son los indicados en la
introducción del presente documento. El cambio de domicilio de cualquiera de las
partes se hará efectivo desde la fecha de su comunicación a Ia otra parte por escrito con
una anticipación de quince (15) días calendario. En caso contrario, las comunicaciones
que se dirijan al domicilio señalado en este documento tendrán plena validez.

Enteradas las partes del contenido y alcances del presente Convenio, lo suscriben en
señal de conformidad en tres [0 mismo tenor e igual
valor, en la ciudad de Trujillo en mes de 2025

de 2025.

MG. C.P.C. TUAN CARTOS MARTÍN
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